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SECCIOM PRIMERA __
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

, ORDEN
Alcance de la exención del impuesto' 
de timbre para las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos- 
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido 

a este Ministerio por la Delegación 
Nacional dc Sindicatos en nombre 
de las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos, en solicitud de 
nue se declare la exención del im
puesto del timbre con carácter gene
ral para los-actos y contratos que 
las mismas realicen:

Resultando que los solicitantes fun
damentan su petición en que el De
creto dc 27 de abril de 1951, al acla
rar la Ley de 6 de noviembre de 1941, 
que estableció una equiparación tri
butaria de los Organismos del M.ovi- 
m lento con el Estado, no exceptuó del 
régimen de exenciones a las Herman
dades, y por el contrario el Ministe
rio de Hacienda, reconoció por su Or 
den de L9 de septiembre de 1947 la 
exención del impuMto del timbre 

para los recibos cobratorios de las 
cuotas obligatorias cargadas periódi
camente a los miembros de las Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias, sien
do asi que éstas no son sino las pro
pias Hermandades, con carácter y 
ámbito provincial;

Resultando que pasado el expedien
te a la Sección Administrativa de Tim
bre, ésta, teniendo en cuenta que de 
conformidad con el Decreto de 11 de 
enero de 1952 y la Orden ministerial 
de 18 dc septiembre anterior es pre
ceptivo el informe de la Sección de 
Inspección de Timbre, propuso como 
tiámlte previo a toda propuesta de 
i (.solución informara la referida Sec- 
c-ón;

Resultando que previo acuerdo, de 
conformidad con lo propuesto, pasó el 
expediente- a informe dc la Sección 
de Inspección Técnica del Timbre, 
quien informó desfavorablemente la 
petición deducida por estimar que 
faltaba base legal suficiente para con
ceder la exención;

Resultando que vuelto de nuevo el 
expediente a la Sección Administrati
va, la expresada Sección, estimando 
que procedía determinar en términos 
jurídicos la peisonalidad dc las Her
mandades, en relación con la Dele
gación Nacional de Sindicatos, eximo 

Organismo integrante del Movimien
to, propuso el informe de la Dirección 
Óeneral de lo Contencioso del Estado;

Resultando que la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, des
pués de analizar la naturaleza jurí
dica de las Hermandades Sindicales 
locales y régimen juridico-fiscal que 
les conviene por su sola y típica con
dición dc tales Hermandades; incor
poración a las mismas de otras enti
dades, alcance de dichas integracio
nes y régimen jurídico fiscal conexo 
que puede derivar a las Hermandades 
la asunción del régimen fiscal de las 
entidades incorporadas, en cuanto 
realicen funciones de éstas, y cues
tión y alcance de la analogía con las 
Cámaras Sindicales Oficiales Agrarias, 
terminó su informe dictaminando: 
que las Hermandades Sindicales, por 
su condición dc tales, no están exen
tas del impuesto del timbre del Esta
do; que dichas Hermandades, en 
cuanto han sustituido a los Sindica
tos Agrícolas, podrán gozar de las 
exencicnes que respecto al dicho im
puesto de timbre le estaban concedi
das por la Ley dc 26 de enero de 1906, 
siendo preciso para el disfrute de las 
mismas el que previamente se dic
tase la disposición correspondiente 
en la que de manera concreta se de
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terminasen, de entre las numerosas 
funciones atribuidas a las repetidas 
Hermandades, cuáles son la que direc
tamente provienen del cuadro funcio
nal de los referidos Sindicatos Agrí
colas, a cuya estricta relación habría 
dt quedar limitado el beneficio fiscal, 
y que las Cámaras Oficiales Sindica- - 
les Agrarias sólo gozan de la exen
ción del impuesto del timbre en 
cuanto a los recibos cobratorios de 
las cuotas obligatorias de sus miem- 
b'os, establecida por Orden de L9 de 
s ptiembre de 1949;

Resultando que a la vista de tal 
informe este Ministerio acordó que 
a su vez informara el Consejo de Es
tado, quien lo hizo en el sentido de 
uue no procedía acceder a lo solicita
do por la Delegación Nacional de Sin
dicatos;

Considerando que el articulo 5g de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad determina que no podrán con
cederse rebajas, perdones, moratorias 
ni exenciones, salvo las reconocidas 
por las Leyes, con lo que se reconoce 
el carácter eminente legislativo que 
tiene la materia fiscal, pues sólo al 
Organismo legislador puede atribuir
se competencia para establecer tribu
tos y, por tanto, para eximir de ellos, 
y por esto sólo puede reconocerse 
como exención Ja declarada como tal 
por una Ley, pues, en principio, I9 
generalidad del impuesto exige con
siderar sujetos a él a todas las perso
nas físicas y jurídicas;

Considerando que la exención antes 
referida no se halla en la Ley de 6 de 
diciembre de 1941, que equiparó, a 
efectos tributarios, la personalidad 
jurídica de F. E. T. y de las J. O N. S« 
a la del Estado, pues se excluía expre
samente de esa asimilación a los Or
ganismos Sindicales que seguirán ri
giéndose en materia tributaria “por 
el régimen que les conceden las Le
yes vigentes”. Esta norma fué acla
rada por Decreto de 27 de abril de 
1951, que declaró que el beneficio al
canzaba a la Delegación Nacional de 
Sindicatos y a las Centrales nacional- 
sindicalistas provinciales, comarcales 
y locales, no- abarcando a los Sindi
catos Verticales, Gremios, Hermanda
des y demás entidades sindicales, con 
personalidad jurídica y patrimoni . 
distintos del Movimiento, lo que es 
consecuencia de la distinta naturaleza 
de unos y otros Organismos, integran
tes aquéllos de la estructura orgáni
ca del partido y autónomos éstos, 
aunque estén sometidos a la discipli
ne de aquél;.

Considerando que tampoco puede 
encontrarse la exención en el artícu
lo 21 de la Ley de 6 de diciembre 
oe 1940, pues no pueden considerarse 
en modo alguno como “organismos 
delegados” a las Hermandades y de
más del segundo grupo de las anun
ciadas anteriormente; *

Considerando que en' cuanto a la 
exención reconocida en la Orden de 
L9 de septiembre de 1947 habrá de 
entenderse reducidla a sus estrictos 
términos, por ser siempre este dere
cho excepcional de interpretación res
tringida, en el supuesto de que la 
interpretación misma fuese necesaria, 
supuesto que no parece aceptable 
dada la claridad y precisión de los 
términos de dicha Orden que limita, 
sm lugar a dudas, el alcance del 
beneficio que establece.

Considerando que, en cuanto a la 
cuestión de si es aplicable a las Her
mandades la exención del timbre de 
que gozaban los Sindicatos Agríco
las por Ley de 28 de enero de 1906, 
si bien es cierto que el articulo 7.9 
de la Ley de 2 de septiembre de 1941 
atribuye las funciones y beneficios de 
los Sindicatos Agrícolas a los Sindi
catos Locales Agrarios, no es menos 
cierto, por una parte, que estos Or
ganismos no gozaban entonces de la 
amplitud de funciones que actualmen
te tienen, al haberse absorbido a toda 
la gama de Organismos enumerados 
por el artículo 45 de la Orden de 
23 de marzo de 1945, y por otra, que 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942, al establecer los fines de las 
Cooperativas del • Campo, reproduce 
casi por completo los de los Sindica
tos Agrícolas, por lo que es dudoso 
hasta qué punto puede decirse que 
las Hermandades hayan sustituido a 
aquéllos;

Considerando que la Orden de 23 de 
marzo de 1945 dispuso en su articu
le 45 que se integraran o incorpora
ran a la Hermandad las entidades si
guientes: a) Cooperativas del Campo, 
b) Grupos' Sindicales de Colonización, 
c) Comunidades de Labradores, d) Sin
dicatos de Policia Rural- e) Comuni
dades de Regantes, f) Diputaciones 
di1 Aguas, g) Sindicato de Aguas, 
h) Sindicatos Agrícolas, i) Juntas de 
Fomento Pecuario, j) Juntas Locales 
Agrícolas, k) Juntas Locales de Infor
mación Agrícola. 1) Juntas Locales de 
Crédito Agrícola, m) Juntas Locales 
de Precios de Productos Agrícolas; 
r) Junta Local Pericial del Catastro; 
y o) Entidades que no están compren
didas en los apartados anteriores. 
Esta sola enumeración y el estudio 

de las funciones encomendadas a es
tos Organismos, y que hoy absorben 
las Hermandades, pone claramente de 
manifiesto que las Hermandades no 
asumen la misión de las Cooperativas; 
que no hay verdadero traspaso de fun- 
c'ones y por ello no puede entenderse 
aplicable beneficio alguno de exención 
a las Hermandades.

En su virtud, y de conformidad con 
1j informado por el Consejo de Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que no procede acceder a lo 
solicitado por la Delegación Nacional 
de Sindicatos y sí entender sujetas 
al impuesto del timbre a las Her
mandades, así como a las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias, con la 
excepción, en cuanto a estas últimas, 
de lo dispuesto en la Orden de í.9 de 
septiembre de 1947, interpretada en 
sus más estrictos términos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1954.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general del Timbre 

y Monopolios.
(Del “B. O. del E.” núm. 349, 

de fecha 15-12-1954).

. . . . . . SECCÍOÑTürRTA
Núm. 6.458

Delegación de Hacienda

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION 

DE NAVARRA

Cédula de citación
Habiendo sido cGnvocada la Comi

sión Permanente de este Tribunal para 
celebrar sesión en la sala de audien
cia (sita en el edificio de la Delega
ción de Hacienda) el dia 8 de marzo 
do 1955 y hora de las once de la ma
ñana, a fin de ver y fallar el expe 
diente' siguiente:

Expediente número 235 de 1948— 
Por aprehensión de una motieleleta 
en Pamplona, el dia 27 de noviem
bre de 1948, cont.ra Teodoro Bueso 
Vinuesa, dcmiciliado en Barcelona, 
cuyo paradero actual se desconoce, y 
contra otros inculpados;

Asimismo deberán comparecer en el 
acto de la vista: D. Eusebia Millán 
Fardo, cuyo domicilio fué Borja. (Za- 
1 agoza); D. Eugenio Moreno Bados, 
cuyo domicilio fué en Pamplona (calle 
Paulino Caballero, 24, 2.° izquierda); 
D. Jesús Purroy Elizari, con domici
lio en Pamplona (calle Carmen, nú
mero 20, 2.9); D. Enrique Ros Cañe- 
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lias, con domicilio en Pamplona (pla- 
zs de la Argentina, 5), desconocién
dose el paradero actual de los ante
riores citados,

Por la presente se cita y emplaza 
a las personas inculpadas en el ante
rior expediente para que comparez
can en el acto a la vista ante dicha 
Comisión Permanente, en el local, día 
y hora señalados.

A su vez, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 77 y 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, se les advierte: Qae con 
anterioridad, o en el acto de la com
parecencia, deberán presentar la 
prueba documental de que intenten 
valerse y proponer la práctica de la 
que a su derecho convenga; que con 
las formalidades y requisitos señala
dos en el párrafo 3.’ del artículo 50 
de la expresada Ley, tienen la facul
tad de designar un comerciante o in
dustrial de esta localidad para Vocal 
de la mencionada Comisión, quedan
do en otro caso constituida ésta, bien 
por falta de asistencia o de designa
ción, por el Vocal permanente nom
brado per la Cámara de Comercio; y 
que en el acto de su comparecencia 
ante dicha Comisión pueden valerse 
de personas que tengan la cualidad 
de Abogados en ejercicio, para que 
hablen en su nombre.

Finalmente se les hace saber que, 
después de publicada esta citación en 
e! “Boletín Oficial del Estado» y de 
las provincias respectivas, su falta de 
asistencia o la del Vocal que Ies re
presente en la Comisión Pemanente, 
no será motivo para que ésta deje de 
celebrar sesión, de no ser que por 
causa justificada se solicite ’.i sus
pensión del acto, y a ello acceda la 
Presidencia del Tribunal.

Pamplona a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario del Tribunal, Santos Mu- 
ruzábal. — El Presidente del Tribu
nal, Jaime Ozores.

SECCION QUINTA "
Alcaldía de Zaragoza

Núm. 6.471
Se hace público que D. José Marín 

Toyos, por “Boetticher y Navarro”, 
Sociedad Anónima, adjudicatario de 
las obras de ejecución y montaje de 
las partes metálicas de la cámara de 
maniobras del depósito de Casablan- 
ca, ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida con tal 
motivo a fin de que en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al 
de le publicación del presente anun

cio en el “Boletín Oficial» de esta 
previñeia, puedan presentarse recla
maciones por quienes creyeren tener 
a gún derecho exigible al mencionado 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1954. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.472
Se hace público que D. Luis Argen

te Llanas, adjudicatario de las abras 
de prolongación del alcantarillado del 
“Acumulador Tudor”, ha solicitado la 
devolución de la fianza constituida 
con tal motivo a fin de que en el pla
zo de quince días, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, puedan presentar
se rtclamacicncs por quienes creye
ran tener algún derecho exigible al 
mencionado adjudicatario por razón 
d 1 contrato garantizado.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1954- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.473
. Se hace público que la Sociedad 

1 mitada “Saracoy”, adjudicataria de 
las obras de pavimentación parcial de 
cCe.as del Paseo de Echegaray y Ca
ballero, ha solicitado la devolución de 
las fianzas dcfinitiva y complcme.i- 
kria constituidas con tal motivo, a 
fin de que en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la publi- 
cac.ón del presente anuncio en el “Bo- 
lotin Oficial» de esta provincia, pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigib'e al mencionado adjudica 
tario por razón del contrato garanti
zado.

Zai agoza, 11 de diciembre de 1954. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.455

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra: Pantano de la Tranquera. Va

riante de la carretera comarcal de 
Calatayud a Campillo. Expediente nú
mero 13.

Término municipal; Nuévalos.
ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 y lo 
preceptuado en el 23 del Reglamento 
de 13 de junio del mismo año, se se
ñala un plazo de quince días, que co
menzará a contarse desde aquel en 
que se haga público este anuncio, 

para que las Corporaciones, entidades 
o particulares que puedan resultar 
interesados presenten ante el Alcalde 
del término-municipal arriba indica
do, precisamente por escrito y de 
modo razonado, las reclamaci mes 
que estimen pertinentes sobre la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
que se indican en la relación que se 
incluye a continuación, para la reali
zación de la obra indicada.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Director, F. Checa. (Ru
bricado).

Relación que se cita

(Número de orden, nombre y apelli
dos, nambre y clase de. las fincas, co

lonos o arrendatarios). •

1. Pedro - José Muñoz Hernando: 
“Camino de Lunes”; rústica.

2. Mariano Moya Latorre: Idem; 
rústica. •

3. Emilio Lozano López: “La Vir
gen”; rústica.

4. Romualdo Moya Gálvez: Idem; 
rústica.

5- Hermenegildo Muñoz Moya: "Ca
mino de Lunes”; rústica.

6. Ventura Martínez Granada; Idem, 
rústica.

7. Leoncio Blasco Quilcz: Idem; 
lústica.

8 Ventura Martínez Granada; Idem; 
rústica.

9. Ana Gayán Gálvez y hermanos: 
Idem; rústica.

10. Encarnación M a r t i n e z Moya) 
Idem; id. Jesús Gayán Cuenca-

II. Felipe Sicilia Ibáñez: Id.; ídem. 
Fernando Sicilia.

12 Manuel Peirc Lázaro; “El Lunes”; 
rústica.

13. María Solórzano Lázaro: Idem; 
rústica.

14. Pascual Peiro Lázaro: Idem; rús
tica. Benjamín Peiro Lázaro.

15. Antonio Marco López; “Los Mo
rales”; rústica.

16. Matilde Andrés Solórzano; Idem; 
rústica. Pedro-José Muñoz.

17. Faustina y Pascual Revuelta Mi- 
llán; Idem; ídem. Francisco 
Blasco.

18. María-Antonia Minguijón Láza
ro: Idem ídem. Antonio Peiro.

19 Pascual Lázaro Solórzan): “El 
Lunes”; rústica.

20. ' Manuel Hernando Pérez: Idem; 
rústica.

21. Manuel Lázaro León: Idem; rús 
tica".

22. María Andrés Solórzano: “El Do 
mingo»; rústica.

23. Emilio Gálvez Arguedas: Idem; 
rústica. Manuel Peiro.
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• 24- Francisco Lázaro León: Idem; 
rústica. .

25. Carmen Floria Cubero: “El Miér^ 
coles”; rústica.

2ó. Antonio Esteban .Gayán: Idem; 
rústica. Segundo Gayán Colás.

27. Constantino Peiro Minguijón: 
Idem; ídem.

28. Josefa y Angeles Floria: Idem; 
rústica. Agustín Bueno.

29. Francisco Lázaro León: Idem; 
rústica.

30. Maria-Antonia Minguijón Láza
ro: “El Jueves”; rústica.

31. Rosa y Constantino Román Bu<- 
no: Idem; ídem.

32 Simón Ibáñez Muñoz: Idem; 
rústica. Luis Muñoz Martínez.

33. Marcelino Gayán Colás: Idem; 
rústica.

3^1. Fernando Sicilia lbáñcz; Idem; 
rústica.

35- Ayuntamiento de Muévalos; “El 
Malaño"; rústica.

36. Generoso Esteban Peiro: Idem; 
rústica.

37. Lorenzo Peiro Pciro: Idem; ídem.
38. Ayuntamiento de Muévalos: “El 

Malaño”; rústica.
39. Simón Peiro Cuenca: “El Moral”; 

rústica.

Núm. 6450

Jefatura de Obras Públicas
I w*

Solicitud de sei vicios de transportes 
mecánicos por cairetera

Información pública
h blondo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio de transporte de viajeros por 
carretera entre Huesca y Zaragoza, 
y en cumplimiento del articulo ll del 
Huglamcnto de 9 de diciembre de 
1949 (“Boletín Oficial” de 12 de enero 
di 1950), se abre infoimación públi
ca para que, durante un plazo que 
laminará a los treinta días hábiles, 
ccntadis a partir de la publicacion.de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
cb? la provincia, puedan las entida- 
cks y ios particulares interesados, 
p i.v o examen del proyecto en la Je- 
l. tu.a de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ant^ ésta 
cuantas cbservaciones estimen perti- 
BL-ntcs acerca de la necesidad del ser- 
vdo y su clasificación a Les fines 
dt dicho Reglamento y del de Coordi- 
nadón, condiciones en que se pro- 
yécla su explotación y tarifas.

Du-.-nte <1 mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pc- 
t.cien, rio, que se consideren con de- 
iichi de tanteo para la adjudicación 

del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de uná prolongación o 
hijuela del qúe tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial; a ios Ayuntamientos de 
Castejón de Valdejasa, Villanueva de 
Gállcgo, Zuera, Ontlnar del Salz y Za
ragoza y al Sindicato Provincial de 
i'ransportes, y a los concesionarios de 
servicio? regulares de la misma cla
se que a continuación se mencionan, 
por tener sus Itinerarios punto de 
contacto con el que se solicita; San 
Juan du Mozarrifar a Zaragoza y Al- 
mudévar a Zaragoza.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1954- 
F. ingeniero Jefe, José Oriol.

_ _ _ _ iEdiON S1XO
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos a 
publico, en ¡a decretarla de cada 

untamiento de los que a continua, 
(ion se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiendo pre
sentar ios vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes

Arbitrio de rústica y urbana
6.212. —Viver de la Sierra 
6216.—Nuez de Ebro
6.221. —0 Ivés
6.294__ Torralb3 de Ribota

Arbitrio de rústica
6.219. —Talamantes

bit río de urbana
6.224. —Castejón de las Armas 

Anteproyecto de presupuesto ordina
rio

6.239. —Torrijo de la Cañada

Censo de requisición militar
6.197. —Gallocanta
6.219. —Talamantes
6.221 —O Ivés
6.228. —OhOdes 

. 6.229.— Ániñón
6.230. —Godo jos

i 6.264.—iLumpiaque 
6.279— Anento
6.283. —Trasoba res 
6.286 —Asín 

6.289— Torrijo die la Cañada 
6.289. —San Mateo de Gállego 
6.292 —Perdiguera 
6 293.—Paracuellos de Jiloc* 

; 6.294.—Tcrralba de Ribota 
6.319. —Villalengua

Cuentas municipales y del patrimonio 
6.285- — TabuenCa (años 1945 

a 1953)
lixp diente de suplemento de crédito 

6.197. —Gallocanta
6.198— Calatayud
6.223. —Munébrogn
6.229. —Aniñón
6 227.—Cubel

Expediente de transferencia de crédito 
6.197.—Gallocanta 
6.210. —Escó
6.212— Viver de ja Sierra 
6.216. —Nuez de Ebro 
6.217. —Las Cuerlas 
6'225.—Tiermas
6.227. —Cubel 
6.230. —Godo jos 
6 232.—Tierga
6.276. —Santa Cruz de Crío 

expediente de habilitación de crédlfe 
6.210. —Escó
6 216.—Nuez de Ebro
6.225— Tiermas 
6.227. —Cubel
6.264 —Lumpiaque .

Listas cobr atocias de rústica 
6.197. —Gallocanta
6.212— Viver de la Sierra
6.228. —Chodes 
6.279. —Anento 
6.294— Torralba de Ribota

Listas cobratocias de rústica, uchana 
y pecuacia

6.213— Urriés
6.231. —Mavardún

List a cobcatocia de ucbana 
6 228—Chodes
6.279— Anento
6.288. —Contamina

O denanzas sobce el impuesto de vi
nos comunes o de pasto 

6.198— Calatayud
6211— Utebo
6.214— Quinto
6.215— Monegrillo
6.221 —Olvés
6.222. —Calcen a
6.226. —Cubel
6.264— Lumpiaque
6.266. —Fuentes de Ebro 
6.267. —Munébrega
6.263— Riela
6.281. —Castejón de las Armes 
6.291— San Mateo de Gállego 
6.244 —Torralba de Ribota

Ordenanzas de exacciones por dife
rentes. conceptos

6.216. —Nuez de Ebro. 
Ordenanzas por diferentes conceptos 

6218.—Muel
6.230. —Godo jos
6.260. —Villar de los Navarros 
6.287— Alarbe
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Ordenanza del arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y al
coholes

6.229.—Aniñón
6.261. —Uncastillo

Ordenanza de asistencia benéflco- 
sanltaria

6.290. —Ejea de los Cabalaros 

Padrón de edificios y solares
6.197. —Gallocanta
6.213—Urriés
6219.—Talamantes
6.224. —Gastejón de las Armas 
6.231.—Ñavardún
6.278. —Ruésca

P drón de urbana 
6.212. —Viver de la Sierra

Padrón de rústica y pecuaria 
6.219. —Talamantes

Padrón de rústica y urbana 
6.286— ASÍn .

Presupuesto ordinario 
6.197. —Gallocanta 
6209—Albeta 
6.210.—Escó 
6.212. —Viver de la Sierr» ‘ 
6 216.—Nuez de Ebro 
6.220. —Almochuel 
6.221. —Olvés 
6225—Tiérmas 
6.261. —ÜriCastlIío 
6.265. —Ruesca 
6.266— Fuentes de Ebro 
6.276. —Santa Cruz de Orto 
6.277. —Mdei
6.280— Moros - 
6.282. —Máella 
6283.—T rasobares 
*6.2^4—Zuéra 
6.287. —Alarba 
6.292. —Perdiguera

R; parto de rústica y pecuaria 
6213— Urriés 
6.231. —Ñavardún

i j eVe

Núm 6.463
EJEA DE LOS CABALLEROS

Solicitada la devolución de fianza 
de las subastas de paStos de 10» mon* 
tes de utilidad pública de este muni
cipio, “Bardena Alta” y “Bardena 
Baja”, por el rematante de las mis
mas, Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta villa, se 
hace público en cumplimiento del 
articulo 88 del Reglamento de Contra
tación a fin de que puedan presentar
se las reclamaciones a que haya lugar 
en el plazo de quince días.

Ejea de 10s Caballeros, 15 de di
ciembre de 1954.—El Alcalde
ríé Áliatuey. - • .

Núm. 6^1 
FUENDETODOS

Incluidos en el alistamiento de este 
pueblo para el año de ¡955 los mozos 
que al final se expresan, como natu
rales de la localidad, y desconocién
dose el paradero de 10$ mismos, se 
Tes difa por medio del presente para 
oue comparezcan ante este Ayunta
miento, ¿1 de su residencia, o ante el 
cónsul respectivo Si se hallan en el 
cxtráhjefo, a los actos de rectifica
ción del alistáfnlento, cierre del mis 
fno y Clasificación dé soldados, que 
tendrán lugar el día 30 de enero y 
13 y 20 de febrero de 1955, respecti- 
VahiOhle, adviniéndoles que de no 
comparecer serán declamados prófu
gos.

Mozos qUe sé citan
Amador Val Berrial, hijo de Hipó- 

1-io y Angeles, nació el 21 de mayo 
de 1934;

Antonio Claveria Diez, hijo de Fran
cisco y Filomena, nació el 3 de mayo 
de 1934, y , _ *

Miguel Moreno Bcrnal, hijo de 
José y de Teresa, nació el 8 de julio 
de 1^34. 1

Fuendetodos, 15 de cfiQiembre de 
1954.—El Alcalde, Aurelio Corzán.

SECCION SÍPTIMA 

itomiSTMCimiE JOSTICIl
Ré^iiTeifdrraa

Bajo aperclbimíénto de ser decier» 
dos reíeldés y de incurrir en l« 
demis respon$6bllldades legales, de 
no presentarse ios procesados que # 
tontlhuaerOn se efpfesan en el pia
lo que se lis fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante d 
lúes o Tribunal güe se señala» se Ies 
cita, Ikma y emplaia, encargán
dose a todas lis Autoridades y 
Agentas de la Policía judicial po- 
yedán a la busca. Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho lúea o Tribunal, 
con arreglo a los artículos «1 1 
JW de la Ley de Enjuldamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Injuh 
demiente Militar y de Marine.

Núm, 6-314
. PLANAS MONCARTE (Santiago), de 
39 años, soltero, hijo de Rafael y de 
Pilar, natural y domiicfHado última
mente en Huesca, y cuyo actual para
dero se Ignora, procesado en suma- 
Vio que instruye el Juzgado de ins- 
itüidón número 1 de ’lartgOM ** 

ci número 2 de 1951, Sobre infracción 
ley de Cdnducció'n Automóviles, com
parecerá en dicho Juzgado en ei tér* 
mino de diez días a contar de la in
serción de la presente en los “Bole
tines Oficiales” a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho suma
rio por la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital.

Núm. 6.340
CANTON SIERRA (Nieves), de 

59 años, casada, hija de Luis y Dolo
res, natural dc Terque (Almería), cuyo 
actual paradero se ignora, procesada 
en sumario que instruye el Juzgado 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 136 de 1954, sobre estafa y uso 
de nombre supuesto, comparecer* en 
dióho Juzgado en el término de diez 
di as a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión decre
tada én dicho sumario.

Núm. 6402
RU1Z MARCO (Pascual), (a) “El Chi- 

mín", casado, de 52 años de edad, 
natural de Aranda de Moncayo, cuyo 
actual paradero, se ignora, incurso 
en el artícuiloi 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, procesado 
la causa 25 de 1953, por tentativa 
ele robo, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Ateca (Zarago
za). en término de diez dias para 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por auto de 2 de diciem
bre corriente por la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, reformando 
el de procesamiento dictado por este 
Juzgado.

Núm. 6.436
LOPEZ CORONADO fJosé), de 27 años 

hijo de Emilio y de Carmen, con úl
timo domicilio conocido en esta po
blación (calle Inglaterra, número I, 
Delicias), comparecerá en el plazo 
de diez dias en el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario núme
ro Vo de 1945, que se le sigue por el 
delito de hurto.

Núm. 6.375
GABARRE HERNANDEZ (Eduardo), 

natural de Zaragoza, de estado solte
ro, de profesión tratante (gitano), de 
39 años de edad, hijo de Diego y de 
Juana, domiciliado últimamente en 
Calahorra, procesado en causa núme
ro 29 de 1951, por el delito de usurpa
ción de funciones, estafa o robo, se
guida en el Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros, como com
prendido en el número 1.9 del arttw
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lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado.

JLMADOS D2 1.a INSTANCIA
Núm- 6J47 

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez del Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza en pro
videncia dictada con esta fecha en la 
ejecutoria de la causa número 234 d- 
1948, sobre atentado y lesiones, con
tra Gregoric-José Perales Aparicio, y 
por desconocerse su actual paradero, 
por medio de la presente se le hace 
saber que en sentencia dictada por 
la lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza con fecha 13 de enero de 1954 
se le absolvió libremente de los de
litos y faltas incidentales de que '¡e 
le acusaba, declarando de oficio las 
costas procesales y, en su consecuen
cia, se dejó sin efecto el procesamien- 
ío ccn tedas las conl'-ecuencias inhe- 
i entes a tal declaración.

Zaragoza a siete de diciembre 'dc 
mil novecientos cincuenta y cuatio. 
El Secretario, (ilegible).

Núm- 6.474 
JUZGADO NUM. 2

D. José Bcguiiistáin Eguilaz, Magis
trado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primer? instancia número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Vicente Broto Vera en juicio ejecu
tivo número 154-1954, instado por 
D. Antonio Zabau Cabreri, se saca a 
la venta en pública subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 %, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 3 de enero de 
1955, a las once horas, lo siguiente: 

Una furgoneta, marca “BerHetv, de 
17 HP., matrícula Z-3447, con motor 
“Sxes” núm- 34967 y chasis núme
ro 26321. Valorada en 10.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admisi
bles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, con la 
rebaja antedicha, y hallándose el ve
hículo embargado en poder del depo
sitario judicial, D. Valentín Sorolla, 
domiciliado en esta ciudad (San Félix, 
núm» 2).

Dado en Zaragoza a diez de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — José Beguirietáin. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.492
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra- 
. do. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

. Hago saber: Que para hacer efecti
vas responsabilidades impuestas a 
D José Ladislao Calvo y otra en jui
cio ejecutivo número 236-1954, insta
do por “Consolidada”, S. A., se saca 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 4 de 
enero próximo, a las once horas, el 
Lien siguiente:

Un coche, marca “Derby”, matri
cula BI-5229, de 9,30 HP., cuatro pla
zas, con sus ruedas completas, pin
tado de color negro, muy usado. Va
lorado en 27.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado ei 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, ni tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, hallándose di 
cho vehículo en poder del depositario 
judicial, D. Mariano Urbez, de esta 
vecindad (Fernando el Católico, nú
mero 32).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco Jerez.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6449
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en la pieza de 
situación del sumario 356 de 1951, 
sobre robo, contra otros y Rafael 
Mata Fernández, se cita por medio 
de la presente a dicho penado, a fin 
de que en término de veinte dias 
comparezca ante la Excma. Audiencia 
para notificarle la condena condicio
nal, apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio correspon
diente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza 
a diez de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro—El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 6.431
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En sumario que se instruye en este 

Juzgado de instrucción número 4 con 
ei-número 309 de 1954, sobre lesiones 
y daños, se cita por la presante a Cán

dida Eguiazábal de Tomás, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Barcelona 
(Avd. Generalísimo, 469, piso 6 o, 2.*), 
para que en plazo de cinco días com
parezca ante este Juzgado para ser 
reconocida per los médicos forenses 
y dar su sanidad, bajo el apercibi
miento correspondiente.

Zaragoza, diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— El 
Secretario, Vicente Herce.

JUMADOS MUNICIPALES
. Núm. 6-468

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 738 de 1954 
se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a Pilar Or- 
maechea Pérez, de ignorado parade
ro y que antes lo tuvo en Dulong, nú
mero 4, para que comparezca en este 
Juzgado (sito en la calle de Predica
dores, número 58, 2.9 izquierda), el 
día 23 del actual y hora de las once, 
a! objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por hurto.

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro__  
Ei Secretario, Ramón Grau.

Núm. 6.469 1
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
c't la fecha en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 632 de 1954 
se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a Manuel Batí 
Jordá, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Azoque, número 44, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, 2.9 izquierda), el día 
23 del actual y hora de las once, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por estafa,

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, Ramón Grau.

Núm. 6-305
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santop Benito, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 622 de 1954 seguido por 
denuncia de Pilar Bielisa Balagucr, 
contra Dorotea-Josefa Pueyo Roldán, 
dimanante de sumario 347-53 del Juz
gado de instrucción núm. 2 de los dy 
Mt« capital, por el hecho da estafa, 
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se ha dictado la sentencia cuya cab> 
za y parte dispositiva dicen asi:

“Eil Zaragoza a 4 de diciembre de 
1954.—El Sr, D. AveBno Vilas Ferran- 
ú q , Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
las prficedentes diligenciáis de juicio 
de faltas seguido entre parte', de 1-» 
una el Ministerio fiscal, en represen- 
1'2‘ción de la acción pública, y Dorotea 
Josefa Pueyo Roldán, de la otra, coma 
denunciada,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Dorotea-Josefa Pue- 
yc Roldán, conocida como Josefa Pue
yo Rcldán en concepto de autora de 
una falta contra la propiedad, por 
t stafa, a la pena de veinte días <1° 
arrdito y ail pago de 325 pesetas de 
indemnización a la perjudicada do
ña Pilar Bielsa Balaguer y al pago dt 
las costas de este juicio. Remíla’e 
testimónio de esta sentencia, tan 
pronto como fuere firme, al Juzgarlo 
do instrucción i‘úm. 2 de los de esta 
ciudad.—Así por esta mi sentencia lo 
pionuncio, mando y firmo.—Avelino 
Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi • 
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe, celebran
do audiencia pública- Doy fe.—.losé- 
Luis Santos.—(Rubricado).

Y- para que sirva dé notificación en 
forma a Dorotea-Josefa Pueyo Roldán, 
rn ignorado paradero, expido la pa;- 
cente, cumpliendo lo mandado por c; 
Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
cuatro de diciembre de mil novecitn- 
tcs cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio, José-Luis Santos.

Núm. 6 305
' JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secreto 
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal dn 

ratitas núm. 449 de- 1954 seguido por 
denuncia dé Angel Pérez Sauz, con
tra Josefa Marín, por el hedlio de hur
to, se ha dictado la Monfencia cuya 
cabeza y parle dispositiva dicen asi:

“En Zaragoza a 4 de diciembre de 
1954.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
de fallas seguido entre parte-, de 
una él Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Jose- 
ia Marín, de la otra, corno, derun 
ciT.da, '

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Josefa 
Marín, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Asi PQr esta mi sentencia 
ir. prenuncio, mando y firmo.—Avelino 
Vilas”-—(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pubii- 
cada en el miaño día de su fecha pot 
ti Sr, Juez quc la suscribe, celebran
do audiencia pública. Doy fe.—José 
Luis Santos.—(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
iorma a Josefa Marín, en ignorado 
paradlo, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez 
municipal, én Zaragoza a cuatro dé 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro—El Secretario, José

1 uis Santos.

Núm. 6-305
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secreta
rio dtl Juzgado municipal núm. 3 
dé Zaragoza;
Dcy fe: Que en el juicio verbal di. 

fr-tas núm. 527 de 1954, seguido por 
denuncia de la Guardia Civil, contra 
José Torres Rodríguez y José Ramirc 
Serrano, por el hecho do hurto, se ha, 
dictado la sentencia cuya cabeza Y 
parte dispositiva dicen asi:

“En Zaragoza a 4 de diciembre de 
1,954—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligenciáis dic juicio 
de faltas seguido entre partee, de la 
una (1 Miinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José 
Ramiro Serrano y José Torres Rodrí
guez, de la otra, como denunciados,

Fallo: Que debe condenar y condeno 
a los denunciados Jo^é Torres Rodri- 
guez y José Remiro Serrano, Cn ex
cepto de autores de una falta contra 
12 prepiedad, por hurto, a la pena de 
dos días de arresto para cada uno de 
ellos y al pago de las costas d'e d^t-e 
juicio por mitad Y al Pag° solidario 
de la indemnización de 20 pesetas al 
perjudicado, José Roche Lahoz.—Así 
por esta mi sentencia- lo pronuncio, 
mando y firmo.— Avelino Vilas”. — 
^Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi 
cada en el mismo día de su fecha pop 
l.Sr. Juez que la suscribe, cck-bran- 

<lc audiencia pública. Doy fe.—José 
l uis Santos—(Rubricado). .

Y para que siiva de notificación en 
forma a Joi-é Torres Rodríguez y JoSé 
Ramiro Serrano, en ignorado parade- 
io , expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez municipal, 
en Zaragoza a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secret rio, José-Luis Santos Benito-

Núm. 6-305
JUZGADO NUM. 3

IV José-Luis Santos Benito, Secreta 
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;

Dcy fe: Que en el juicio verbal de 
fallas núm. 536 de 1954, seguido por 
lesiones, contra María Beltrán Mc- 
léndez, Maria-Pilar Pérez Macaya y 
Mariano Abad Gómez, Se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi:

“En Zaragoza a 4 de diciembre de 
1954.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
lás precedentes diligenciáis de juicio 
de faltas seguido entre partea, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y María 
Beltrán Meléndez y María Pilar Pé- 
;ez Macaya y Mariano Abad Gómez, 
de la otra, ccmo denunciados,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas María Beltrán Mt- 
léndez y Maria-Pilar Pérez Macaya. 
tn concepto de autoras cada una d; 
días de una falta contra las personss. 
¡ or lesiones, a la pena de cinco días 
de arresto y rcprenKión privada pao: 
ceda una de las denunciadas y al pa
go de las costas de este juicio P°r 
partes iguales entre ambas, y debo 
ab-clver y ab-uelvo a Mariano Abad 
Gómez de la denuncia formulada 
contra él.—Así por esla mi sontenoic, 
lo prenuncio, mando y firmo.—'Ave- 
lino Vilas”.—(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez quL la suscribe, celebran
do audiencia pública- Doy fe.—José- 
Luis Santo&'—(Rubricado).

Y para que Sirva de notificación en 
forma a María Beltrán Meléndez, cn 
¡gnerado paradero, expido la présen
lo, cumpliendo lo mandado por el St - 
ñor Juez municipal, cn Zaragoza a 
cuatro dn diciembre de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro.—El Secretario, 
.losé-Luis Santos- Benito.
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Núm. 6.446
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 722 de 1954 sé ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pilar Agudo Rodríguez, 
de ignorado paradero y que antes ¡o 
tuvo en Carretera de Valencia, núme
ro 528, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en le 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), en término de cin
co días y hora de las doce y treinta 
de su mañana, al objeto de ser reco
nocido por el señor Médico forense

Zaragoza a once d€ diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
E. Secretario, Lucio Guinda.

Núm. 6.447
JUZGADO NUM. 3 

CédiKa de citación
En providencia dictada en el día de 

1.) fecha en juicio verbal de faltas 
número 584 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
p-ovincia a Joaquín Bielsa González, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Predicadores, número 65, de 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día 7 de enero 
próximo y hora de las diez y treinta 
d( su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas, por estafa-

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
P! Secretario, Lucio Guinda.

Núm. 6.448
JUZGADO NUM,. 3 

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido con el número 668 de 
1954, sobre estafa, contra Francisco 
Vega Infante, y en virtud a ser firme 
ia sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado, ha acordado la 
notificación y traslado al mismo en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente jui- 
cic- y ejecución de sentencia, pese
tas 23’05. ' . ।

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 12’50.

Por reintegros del expediente, 1’50.
Por indemnización, 120.
Total, 157’05 pesetee.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Francisco Vega 
Infante, en ignorado paradero, re- 
qulríéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de seis 
días de arresto menor, expido la pre
sente en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — El Secretarlo, Lucio 
Guinda.

JSZ6AD0S CORARrAlES 

Núm- 6.445
DAROCA

■ Cédula de citación
Por providencia de hoy en juicio 

c'e faltas sobre estafa, se acordó ci
tar a Antonio Díaz Colón, de 36 años, 
casado, obrero, domiciliado última
mente en Trujillo (Cáceres), y en ig 
norado paradero, y a Antonio Morón 
Giménez, de circunstancias desconoci- 
cas, transeúnte, para que comparezcan 
en este Juzgado comarcal el II de 
enero próximo, a las doce horas, a 
la celebración de juicio, debiendo 
tiaer las pruebas de que intenten va
lerse.

, Daroca a trece de diciembre de mi! 
novecientos cincuenta y cuatro.—-El 

' Secretario, (ilegible).

PAKU NO OflCIAL
Núm. 6 492 bis

Los Tranvías de Zaragoza, S. A.

Amortización de obligaciones
En el sorteo correspondiente al año 

1954, celebrado el día 3 de los co
rrientes ante el Notario de esta ca
pital D- Manuel García Alance, resul
taron amortizadas las siguientes;

7.612 — 7.613 — 7.614 
7.619 — 7 620 — 7.621 — 7.622 
7.623 — 7.624 — 7.625 — 1.681 
1682 — 1.683 — 1.736 — 1.737 
i .738 — 1.739 — 1-740 — 1.741 
1.742 — 12 393 — 12.394 — 12.395 

'.2.396 — 12.397 — 12.398 — 12.399 
12-400 — 12.401 — 12.402 — 8.645 
8.646 — 8.647 — 8.648 — 8.649 
8.650 — 8 651 — 8.652 — 8.653 
8.654 — 14.090 — 14.091 — 14.092 

11093 — 14.094 — 14.095 — 14.096 
14.097 — 14.095 — 14.099 — 9.010 
9.011 — 9012— 9.013— 9.014 
9.015 — 9.016 — 9017 — 9.018 
9.019 — 7 645 — 7.646 — 7.647 

7.648 — 7.649 — 7.650 — 7.661 
7 652 — 7.65.3 — 7.654 — 13.110 

¡3.111 — 13.112— 13.113 — 13.114 
13.115 — 13-116 — 13.117 — 13.118 
13.119 — 8.855 — 8.8'56 — 8.857 
8.858 — 8.859 — 8.860 — 8.861 
8.862 — 8.863 — 8.864 — 12.452 

12.453 — 12.454 — 12.455 — 12.45o 
12.457 —, 12.458 — 12.459 — 12.460 
¡2.461 — 10.517 — 10.518 — 10.519 
¡0.520 — 10.521 — 10.522 — 10.523 
¡Ü.524 — 10 525 — 10.526 — 153 

154 — 156 — 157 — 158 
159 — 160 — 161 — 162 
163 — 1.654 — 1.655 — 1.656 

1.657 — 1658 — 1.659 — 1.660 
1.66! — 1.662 — 1.663 — 8.592 
8 593 — 8.594 — 8.595 — 8.596 
8.597 — 8.598 — 8.599 — 8.600 
8.601 — 515 — 516 — 517 

518 — 519 — 520 — 521 
524 — 530.

Dichas obligaciones serán reembol- 
ííida^ por su valor nomiinal con deduc
ción dd impuesto de utilidades, ta- 
i:fa 11, sobreda prima de amorti
zación, en las oficinas de la Compa
ñía (Miguel Servet, 113 y 115), du- 
idnte las horas hábiles, a' partir del 
día l.6 de enero próximo, debiendo 
llevar adheridos los cupones núm. 19 
y siguientes. ' .

Zaragoza, 17 de diciembre de 1954.
P. El Director general, (Ilegible).

Núm. 6.785

Comunidad de Regantes de las Vegas, 
de la villa de Luna

De acuerdo Con lo establecida tn el 
articulo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a Junta general ordinaria 
para el día 2 de enero en el domiel- - 
lío de la Hermandad Sindical, a las 
tros de ¡a tarde jen primera convóc-)- 
loria y a las cincd en segunda, to
mándose acuerdos en la última con 
cualquiera que sea el número d? as¡s. 
tentes, con al siguiente orden d< i 
di»:

1? El contenido del articulo 52 di 
las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad.

2/ Ruegos, preguntas y proposi- 
cicnes.

Luna, 13 de diciembre de 1954 
El Vicepresidente, Isaac Aisa.
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